
Este boletín tiene el propósito de 
visibilizar la labor de los líderes, 

lideresas y defensores/as de Derechos 
Humanos en los diferentes territorios 

de la región de Antioquia como 
constructores de paz; desde las 

acciones que impulsa y acompaña la 
Corporación Jurídica Libertad, en vía 

de las áreas de trabajo que la 
componen: Garantías y paz, Defensa 

de los derechos de las víctimas, y 
Defensa de los Territorios. 



Desde el Espacio de Litigio Estratégico, Campaña por la verdad, solicitamos a 
la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad -SRVR- de la 
Jurisdicción Especial para la Paz JEP que realice una audiencia pública 
dialógica con las víctimas en donde haga una socialización del Auto 035 y 
abra un espacio para la discusión y construcción conjunta de la metodología 
de investigación nacional.

Durante el mes de octubre trabajamos en los encuentros territoriales de 
Antioquia y encuentros sectoriales nacionales del CNP. Además, el 21 y 22, 
en Medellín, participamos como Corporación Jurídica Libertad en el 
encuentro de procesos urbanos convocado por el mismo Comité.
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Llevamos a cabo rueda de prensa para el lanzamiento de la Alerta Temprana 
Ambiental por el licenciamiento masivo de proyectos hidroeléctricos en la 
región del Oriente Antioqueño. Como organizaciones defensoras de los 
Derechos Humanos, el ambiente y el territorio, pretendemos que luego de esta 
Alerta Temprana Ambiental, el Estado tome las acciones necesarias tendientes 
a evitar la materialización de daños irremediables en los territorios.
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Para leer: https://acortar.link/2Zgz74

Para ver: https://acortar.link/lFGWGj

Para leer: https://acortar.link/j1Yq2G

Defender la vida, los derechos y la libertad es 
#Imprescindible.

Síguenos en nuestras redes sociales:
(instagram, Facebook, X, tiktok www.cjlibertad.org)

Para ver todos los boletines IMPRESCINDIBLES
da clic aquí: https://cjlibertad.org/imprecindibles/ 
(o escanea el código qr)

«Esta publicación ha sido realizada con el apoyo financiero de la Generalitat Valenciana. El contenido de la publicación es 
responsabilidad exclusiva de la Corporación Jurídica Libertad y no refleja necesariamente la opinión de la Generalitat Valenciana»


